
COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

C/ Alcalá, 37  -  28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 1 de 6

D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrado el día 11 de octubre de 2001, el Consejo ha adoptado
el siguiente ACUERDO, en relación con el Expediente 2000/2671.

"En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, el Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por
el que se regula el Registro Especial de Titulares de Licencias Individuales, y la Orden
de 22 de septiembre de 1998, por la que se establecen el régimen aplicable a las
licencias individuales para servicios y redes de telecomunicaciones y las condiciones
que deben cumplirse por sus titulares, y en consideración a los siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto
1652/1998, de 24 de julio, por el que se regula el Registro Especial de Titulares de
Licencias Individuales, mediante escrito de 11 de mayo de 2000, la entonces
Secretaría General de Comunicaciones, notificó la formalización de la Licencia
Individual efectuada el día 18 de abril, que se acompaña como Anexo a esta
Resolución, de la Licencia Individual de tipo B2, de ámbito nacional, otorgada a la
sociedad XFERA MÓVILES, S.A., para el establecimiento de la red de
telecomunicaciones necesaria y para la explotación del servicio de comunicaciones
móviles de tercera generación,

Segundo. Por Ordenes del Ministerio de Fomento, de 10 de noviembre de 1999, se
aprobó el Pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones
técnicas, y se convocó el correspondiente concurso público, por procedimiento
abierto, para el otorgamiento de cuatro licencias individuales, de tipo B2, para el
establecimiento de la red de telecomunicaciones necesaria y para la explotación
del servicio  de comunicaciones móviles de tercera generación.

Tercero. La Orden del Ministerio de Fomento, de 10 de marzo de 2000, resolvió el
concurso público convocado, adjudicando una de las cuatro licencias individuales a
la sociedad XFERA MÓVILES, S.A., procediéndose a su formalización en
documento administrativo, el día 18 de abril de 2000.

Cuarto. Mediante escritos de 15 de junio y 5 de julio de 2000, se solicitó a la
Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información la
documentación administrativa relativa a la sociedad licenciataria y aquella técnica
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que se consideraba precisa para poder proceder a la inscripción y para el
cumplimiento de las funciones que la normativa vigente atribuye a esta Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, sin que hasta la fecha dicho Organismo
haya remitido documentación alguna.

Quinto. Posteriormente, visto que la precitada Dirección General de
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información no había atendido la solicitud
formulada, mediante escritos de 11 de agosto y 20 de noviembre se solicitó la
colaboración de la sociedad licenciataria, quién, con fecha 22 de noviembre remitió
toda la documentación administrativa procedente, sin enviar, no obstante, la
documentación técnica igualmente requerida. Con tal motivo, se le remitió un
nuevo escrito, indicándole la posibilidad de facilitar la información en formato
electrónico, sin que hasta la fecha se haya obtenido respuesta en tal sentido.

Sexto. Los datos administrativos relativos a la sociedad licenciataria, XFERA
MÓVILES, S.A., ya constan en el Registro Especial de Titulares de Licencias
Individuales, dado que figura inscrita, por Acuerdo del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, de 24 de mayo de 2001, como titular de una
Licencia Individual de tipo A.

Séptimo. En escrito presentado el día 13 de septiembre, la sociedad XFERA
MÓVILES, S.A. ha remitido la Resolución de la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, de 26 de julio de 2001,
por la que se prorroga el plazo para la inciación del servicio de comunicaciones
móviles de tercera general (UMTS).

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 20 de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de
Telecomunicaciones, establece que, cuando sea preciso para garantizar el uso
eficaz del espectro radioeléctrico, el Órgano competente podrá limitar el número de
licencias individuales a otorgar para la prestación de cualquier categoría de
servicios y para el establecimiento o explotación de redes de telecomunicación.

Segundo. La Disposición adicional primera de la Orden de 22 de septiembre de 1998,
sobre Licencias Individuales establece, teniendo en cuenta la insuficiencia de las
bandas atribuidas a determinados servicios por el Cuadro Nacional de Atribución
de Frecuencias, que el Ministerio de Fomento convocará a licitación el
otorgamiento de licencias individuales para la prestación de determinados
servicios, sin perjuicio de que acuerde la licitación para permitir la prestación de
otros.

Tercero. El artículo 8 de la Ley General de Telecomunicaciones crea, dependiente
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, el Registro Especial de
Titulares de Licencias Individuales, estableciendo, además, que deberán
inscribirse, de oficio o a instancia de parte, según proceda, los datos relativos a los
titulares de licencias individuales a las que se refiere el artículo 15 de dicha Ley.
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Cuarto. La cláusula 20 del Pliego de cláusulas administrativas particulares y de
prescripciones técnicas, anteriormente citado, establece que la licencia debe
formalizarse en documento administrativo y, además, que ésta y su titular, así
como los datos y circunstancias pertinentes quedarán inscritos, en el Registro
Especial de Titulares de Licencias Individuales, antes del comienzo de la
explotación del servicio.

Quinto. El artículo 5 del Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el que se
regula el Registro Especial de Titulares de Licencias Individuales dispone que
cuando la competencia para el otorgamiento de la licencia corresponda al
Ministerio de Fomento, la primera inscripción se realizará, a instancia de éste, por
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

Sexto. En consideración únicamente a los preceptos anteriormente indicados,
hubiera procedido efectuar la inscripción, en el Registro Especial de Titulares de
Licencias Individuales, de la sociedad XFERA MÓVILES, S.A. como titular de la
Licencia Individual de tipo B2 cuya titularidad ostenta, al haber tenido conocimiento
de su otorgamiento.

No obstante, debe tenerse presente que en aquella fecha la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones carecía de la documentación administrativa y técnica
necesaria para proceder a su inscripción, dado que la Dirección General de
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información no consideró las solicitudes
formuladas, no facilitando la documentación solicitada.

Séptimo. Por último, cabe analizar, en virtud de las disposiciones contenidas en el
Anexo I del Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, si procede la inscripción, en el
momento actual, de la Licencia Individual de tipo B2 objeto de esta Resolución,
aunque todavía se carece de la documentación técnica que la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones precisa para el ejercicio de sus funciones y
que, además, se considera objeto de inscripción.

El artículo 6 dispone, en relación con la licencia individual, que será objeto de
inscripción: “La resolución por la que se otorgue la licencia dictada por el Ministerio de Fomento o por la Comisión del Mercado de Telecomunicaciones, según proceda. Cuanta información sobre la explotación del servicio telefónico disponible para el público o sobre el establecimiento o la explotación de la red pública de telecomunicaciones haya debido ser aportada por el interesado, siempre que no tenga carácter confidencial. Si la licencia se hubiera obtenido mediante el procedimiento establecido en el artículo 21 de la Ley General de Telecomunicaciones, también habrá de ser objeto de inscripción el contrato que formalice su otorgamiento.

En consecuencia, prestando una especial atención al segundo párrafo: “Cuanta información sobre la explotación del servicio telefónico disponible para el público o sobre el establecimiento o la explotación de la red pública de telecomunicaciones haya debido ser aportada por el interesado, siempre que no tenga carácter confidencial”, queda
explícita la obligatoriedad de inscribir, o de que, al menos, conste en el Registro,
aquella documentación técnica que no tenga carácter confidencial y de que ésta
sea aportada por el interesado.

Por otro lado, el artículo 4, también del Anexo I dispone que “Este Registro tiene por objeto la inscripción obligatoria de los titulares de licencias individuales para el establecimiento o explotación de redes públicas de telecomunicaciones y para la prestación del servicio telefónico disponible al público de las condiciones esenciales de las citadas licencias y de los actos y negocios que afecten al titular de la licencia en relación con el servicio telefónico disponible para el público o red pública de telecomunicaciones de que se trate y a las condiciones objeto de inscripción”. Sin olvidar el
carácter público que le confiere el artículo 2 del mismo Real Decreto.
Consecuentemente, a tenor de lo dispuesto en ambos preceptos parece necesario
inscribir a la sociedad Xfera Móviles, S.A. con el fin de facilitar la información que a
través del Registro se ofrece a los ciudadanos.

Además, debe tenerse presente que el Registro, de carácter administrativo, no
otorgaría a la sociedad licenciataria ningún otro derecho más que aquellos que le
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otorga la Licencia Individual de que se trata, sino que por el contrario, le generaría
las obligaciones que el artículo 7 impone a las sociedades inscritas.

Sobre la base de las consideraciones expuestas, procede que la sociedad
licenciataria figure inscrita en el Registro Especial de Titulares de Licencias
Individuales como titular de la Licencia de tipo B2, pero con la obligación de
aportar en una plazo suficiente la documentación técnica que ya le fue requerida
por la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, acogiéndose, por
supuesto, a lo dispuesto en el artículo 37.5.d de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para aquella
información que sea de carácter confidencial.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1 del
Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el que se regula el Registro Especial de
Titulares de Licencias Individuales y el artículo 1.Dos, 2.n) de la Ley 12/1997, de 24 de
abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones,

A C U E R D A:

Primero. Que se proceda a la inscripción, en el Registro Especial de Titulares de
Licencias Individuales, de la entidad mercantil  XFERA MÓVILES, S.A., como
titular de una LICENCIA INDIVIDUAL DE TIPO B2, habilitante para el
establecimiento de la red de telecomunicaciones necesaria y para la
explotación del servicio de comunicaciones móviles de tercera generación,
consignando los datos objeto de la primera inscripción que se conocen de los
especificados en el artículo 6 del Real Decreto 1652/1998, por el que se aprueba el
Reglamento del Registro Especial de Titulares de Licencias Individuales, relativos
al título habilitante otorgado.

Segundo. En el plazo de un mes, la sociedad Xfera Móviles, S.A. deberá remitir la
documentación técnica contenida en el Anexo 5 del documento de formalización
de la Licencia Individual que comprende la totalidad de la oferta técnica (incluida
sus mejoras) presentada al concurso público convocado por Ordenes del Ministerio
de Fomento, de 10 de noviembre de 1999 para el otorgamiento de cuatro licencias
individuales, de tipo B2, para el establecimiento de la red de telecomunicaciones
necesaria y para la explotación del servicio  de comunicaciones móviles de tercera
generación. La sociedad, si lo estima conveniente, podrá acogerse a lo dispuesto
en el articulo 37.5.d, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Inicio de la prestación del servicio.
A efectos de inscripción, en el Registro Especial de Titulares de Licencias Individuales,
la sociedad licenciataria comunicará a la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones la fecha efectiva del inicio de la prestación del servicio, con
indicación de las localidades, en los términos establecidos en la Resolución de 26 de
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julio de 2001, de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información.

Modificación de los datos inscritos.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 1652/1998, de 24 de
julio, por el que se regula el Registro de Titulares de Licencias Individuales, una vez
practicada la primera inscripción, se inscribirán cuantas modificaciones se produzcan
en los datos inscritos, tanto en relación con el titular como con la licencia individual.

El titular de la licencia individual estará obligado a solicitar la inscripción de toda
modificación que afecte a los datos inscritos, salvo que éstos tengan su origen en un
acto emanado del Ministerio de Fomento o de la propia Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones. La solicitud habrá de presentarse en el plazo máximo de un mes,
contado a partir del día en que se produzca.

Cancelación de la inscripción registral.
La inscripción registral de una licencia individual se cancelará cuando ésta se deje sin
efecto de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 19 de la Ley
General de Telecomunicaciones o se extinga por cualquier otra causa de las
establecidas en las disposiciones que resulten de aplicación.

Extinción de la Licencia Individual.
Cuando el interesado cese en la prestación del servicio o en la explotación de la red,
deberá comunicarlo a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones para que
ésta proceda a la cancelación de la correspondiente inscripción registral.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación
del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición adicional cuarta, apartado 5,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y el artículo 116 del la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº. Bº. EL PRESIDENTE,

EL SECRETARIO,

José Mª. Vázquez Quintana.
José Giménez Cervantes.












